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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, cinco de febrero de dos mil veintiuno  

 

Se requiere a la parte demandante para que realice la notificación del demandado Álvaro Manuel 

Melo Díaz, dentro de los treinta días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de que 

se den los efectos del desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del C.G.P. 

 

Por la secretaría póngase en conocimiento de las partes las respuestas obrantes en las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE 
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EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  
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